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Juanjuí,30 de diciembre de 2021

VISTO:

El Oficio N' 003-2021-C.V. VL-D, ingresado con fecha 22 de diciembre del 2021 y signado
con Expediente Administrat¡vo N' 8942, en donde la Sra. KATIA GARCIA ESTRELLA en
representac¡ón del Comíté del Vaso de Leche 1¡S DORCAS", solicita el reconoc¡m¡ento de su
nueva junta direct¡va, el lnforme N' 131-SGPS-MPMC-!-2027, de fecha a 23 de diciembre de
2021, suscrito por el Jefe de Programas Sociales, el tnforme Legal Ne 314-2021-MPMC-
)/GN/IRC, de fecha 30 de diciembre de 2021, suscrito por el Gerente de Asesoría Jurídíca de la
MPMC.J, Y;

Que, el artículo 191" de la Const¡tución política del perú, establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va
en los asuntos de su competenc¡a y en su Artículo 192' lnc.4) señala que las municipalidades
tienen competencia pare organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de
su responsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que tienen autonomía política,
económíca y admínistrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo establecído en el
Artículo 194'de la constitución política del perú, ejerciendo esta potestad dentro de los
términos de la legislación nacional, regional y local, como lo señala el Artículo ll del rítulo
Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" Z79lZ;

Que, el Artículo 84'de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, refiere sobre
IOS PROGRAMAS SOCIALE' DEFENSA Y PROMOCIóN DE DERECHOS: LAS MUNiCiPAIidAdES, CN
materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las s¡guientes
funciones: 1. Funciones específicas exclusívas de las municipalidades provinciales: 1.1. planificar
y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía con las políticas y planes
nacionales y regionales de manera concertada con las mun¡cipalidades dístritales de su
jurísdiccíón. (...). 2. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales: 2.2.
Reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y promoción social
concertada en el gobierno local (..-);

Que, asimismo, el Artículo 113 del mismo cuerpo normativo, establece sobre EJERcrcro
DEL DERECHO DE PARTICIPACóN: EI vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su
derecho de participacíón vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante uno
o más de los mecanismos s¡guientes: lNc.6: participac¡ón a través de Juntas Vecinales, comités
de Vecinos, Asocíaciones Vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras similares de
naturaleza vecinal;

Que, mediante el Decreto supremo N' 041-2002-pcM se resuelve, en su Artículo primero:
Aprobar el Reglamento de la Ley N' 25307, que declara prior¡tar¡o ¡nterés nacional la labor que
realizan los clubes de Madre, comités de vaso de Leche, comedores populares Autogenarios,
Cocinas Familiares, centros Famíliares, centro Materno lnfantiles y demás organizaciones
Sociales de Base, en lo referido al servicio de apoyo al¡mentario que brindan a las familias der
menores recursos;
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que, el Artículo 3" del Reglamento de la Ley N' 25307 prevé lo siguiente: las

Organízaciones Sociales de Base (OSB) a que se refiere la Ley, son or8an¡zaciones
autogestionarias formadas por iniciativa de personas de menores recursos económicos para

enfrentar sus problemas al¡mentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano
integral;

Que, en el presente caso, se solicita el reconoc¡miento del Comité del Vaso de Leche "[AS
DORCAS", ubicado en el Jr. Grimaldo Reátegui Cdra. 2 Barrio La merced del Distrito de Juanjuí,
Provinc¡a de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martin, adjuntando para tal fin como
medio que acred¡te su legalidad y reconoc¡m¡ento, el Acta de Asamblea, en la que se precisa la
conformación de su nueva direct¡va, los mismos que tendrán la responsabilidad y compromiso
de la preparación, organ¡zacíón y entrega de los productos alímenticios que periód¡camente les
sean asignados sin perder de v¡sta el rol social que éstas cumplen con sujeción a sus reglas,
estatutos o manuales de organización y funciones;

Que, mediante el lnforme N" 131-SGPS-MPMC-J-2021, de fecha 28 de diciembre del 2021,
el Jefe de Programas Sociales, indica que la Junta Directiva sol¡citante, cumple con todo los
parámetros de la Ley Orgánica de Municipalidad es N" 27972, para su reconoc¡m¡ento;

Que, med¡ante lnforme Legal Ne 314-2021-MPMC-J/GAJ/|RC, de fecha 30 de diciembre
de 202L, el Gerente de Asesoría Jurídica opina porque se declare PROCEDENTE la solicítud para
RECONOCER a la nueva Junta D¡rectiva del Com¡té de Vaso de Leche "LAS DORCAS", ubicado en
lJr. Grimaldo Reátegui cdra2 - Barrio La Merced, del Distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal

res, Departamento de San Martín;
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F¡nalmente, en mér¡to a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y las
ibuciones conferidas por el Artículo 20 lnc. 6) y Artículo 43' de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca

de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Co mité del Vaso de
rLeche "LAS DORCAS", ubicado en EL Jr. Grimaldo Reátegui Cdra2 - Barrio La Merced, del
Distrito de Juanjuí - Prov¡ncia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín, para el
desarrollo de sus actividades en el período 2021 al 2023 (2 años) la m¡sma que quedará
constituida de la síguiente manera:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

PRESIDENTA KATIA GARCIA ESTRELLA 40217707

VICE-PRESIDENTA ADOTFINA REATEGUI LOPEZ 00968264

SECRETARIA LUCY TUANAMA SANCINA 46734¡,60

TESORERA fAfI FASANANDO GUIRRA 420t2441

VOCAT BIBIANA TAPUtt|MA TUANAMA 00969834

48835253

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretaria General la Notificación y d¡str¡bución de
la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo y Promoción Socíal y a
las partes interesadas.
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ARTÍCUIO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la tnformación y de la
Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la
Municipalidad Províncial de Mariscal Gceres.
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